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  ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES. 

AMIENTO: [3 DEFEBRERO DEL 2016, (14:17) 

  

  "OTORGADO POR 
Documento de No, 'nbres/Razón social TIpo Intervininete identidad Identificación [Nacionalidad] Calidad 

LO TAPIA JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA ASTON DERECHOS CÉDULA 1704045136 [nz [CEDENTE 

  

  

  

  AFAVOR DE 
Documento de No, mbres/Razón social Tlpo interviniente Meridad identiticación [Nacionalidad] Calidad 

XOTAPIAMARCO — |PORSUSPROPIOS ECUATORIA. [CESIONARIO 
To DERECHOS te A Ñ a) 

  

              
  

  
    

Av. Amazonas N3589 y Juan Pablo Sanz 
Edificio Amazonas 4000 - 1er. Piso - Oficina 103 - 104 

Telfs.: 2 269985 / 2247012 / 2263131 

notariatrigesimaseptima(Qnotaria37.com.ec 

www.notaria37.com.ec 

Quito - Ecuador  



  

   Coses cera 
JUDICATURA 

Factura: 002-002-000027833 

  

    
NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20161701 0377007224 

  

  

  Escritura N*; [?20161701037P00722 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [3 DE FEBRERO DEL 2016, (14:17) 

"ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | Nombres/Razón social TIpo Intorvinineto A E e O A 
[GORDILLO TAPIA JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA eta ON ELEAnES [CÉDULA 1704045135 [EE [CEDENTE 

"AFAVOR DE 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Dl aonuneción [Nacionalidad | Calidad a Da 

GORDILLO TAPIA MARCO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural e NESTO DERECHOS. CÉDULA 1705969390 [iz 0) 

UBICACIÓN 
; Provincia 7 Cantón Parroquia 

PICHINCHA [Guiro ¡ÑAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
¡'OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 396.00 

CONTRATO: 

  

  

   



ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA 

APOYO INTERNACIONAL GORDILLO ENDARA Y 

ASOCIADOS CIA, LTDA. 

QUE OTORGA: 

JORGE WASHINGTON GORDILLO TAPIA 

A FAVOR: 

MARCO ERNESTO GORDILLO TAPIA 

CUANTIA: US. $ 396,00 

DI: 2 COPIAS 

LMS. 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, 

TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, ANTE MI 

DOCTORA PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA, 

NOTARIA TRIGESIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO, 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO Y SUSCRIPCIÓN DEL 

PRESENTE CONTRATO, POR UNA PARTE, SEÑOR JORGE 

WASHINGTON GORDILLO TAPIA, DE ESTADO . CIVIL 

Dia. Peatina Haquilla Ponieca 
Quio- Geuadon



DIVORCIADO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DEREÓN 
   

COMO CEDENTE; Y, POR OTRA, EL SEÑOR RCO ERNESPO Lorena 

GORDILLO TAPIA, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, COMO CESIONARIO.- LOS 

COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, 

HÁBILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES. INSTRUIDOS POR MÍ LA NOTARÍA EN EL 

OBJETO Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES, QUE A CELEBRARLA PROCEDE LIBRE Y 

VOLUNTARIAMENTE, DE ACUERDO A LA MINUTA QUE ME 

PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL Y QUE TRANSCRIBO ES EL 

SIGUIENTE: “SEÑORA - NOTARIA: EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR 

UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

APOYO INTERNACIONAL GORDILLO ENDARA Y ASOCIADOS 

CIA, LTDA. AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: POR UNA PARTE, COMO 

CEDENTE EL SEÑOR JORGE WASHINGTON GORDILLO TAPIA, 

EL  GCEDENTE BES BECUATORIANO, MAYOR DE EDAD, 

DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO DISTRITO 

METROPOLITANO, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADO, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y, POR OTRA, COMO 

CESIONARIO EL SEÑOR MARCO ERNESTO GORDILLO TAPIA, 

ECUATORIANO, DIVORCIADO, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO 

EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, POR 

SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO) LA COMPAÑÍA APOYO INTERNACIONAL



GORDILLO ENDARA Y ASOCIADOS CIA. LTDA., SE CONSTITUYÓ 

POR ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL CUATRO DE JULIO 

DEL DOS MIL, EN LA NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DE ESTE CANTÓN, EL TRES DE AGOSTO 

DEL DOS MIL. DOS) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA, REUNIDA EL DÍA UNO DE FEBRERO DEL DOS 

MIL DIEZ Y SEIS, RESOLVIÓ, POR UNANIMIDAD, AUTORIZAR AL 

SEÑOR SOCIO JORGE WASHINGTON GARDILLO TAPIA, QUIEN 

ADQUIRIO LAS PARTICIPACIONES HEN ESTADO CIVIL 

DIVORCIADO, PARA QUE CEDA LA TRESCIENTAS NOVENTA Y 

SEIS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN LA COMPAÑÍA A FAVOR 

DEL SEÑOR MARCO ERNESTO GORDILLO TAPIA, EN LOS 

TÉRMINOS QUE CONSTAN EN LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

DE SOCIOS, DE DICHA COMPAÑÍA, QUE SE ACOMPAÑA COMO 

DOCUMENTO —HABILITANTE. TERCERA. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, EL 

SOCIO SEÑOR JORGE WASHINGTON GORDILLO TAPIA, CEDE EL 

TOTAL DE SUS PARTICIPACIONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 

SEIS (396) PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1,00) DE VALOR CADA 

UNA, A FAVOR DEL SEÑOR MARCO ERNESTO GORDILLO TAPIA. 

EL CESIONARIO QUEDA SUBROGADO EN TODOS LOS DERECHOS 

Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DE LA CONDICIÓN DE 

SOCIOS, POR LAS PARTICIPACIONES CEDIDAS. EN ADELANTE Y 

EN VIRTUD DE LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES QUE 

ANTECEDEN, EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ESTARÁ 

DISTRIBUIDO DE LA SIGUIENTE MANERA: oommmnmanccnnanacnacicnnoo 

Dia. Paulina equilla Pomscca 
Quito- Couador



SOCIOS CAPITAL SOCIAL NO. DE PARTICIPACIONES 

  

MARCO GORDILLO TAPIA 396 396 

ANTONIO VINICIO ENDARA AYALA 4 4=/ 

TOTALES: $400,00 460= 100% 
CUARTA.- AUTORIZACIÓN: LOS CESIONARIOS QUEDAN 

AUTORIZADOS PARA SOLICITAR AL NOTARIO VIGÉSIMO 

CUARTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, QUE 

ANOTE AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑIA, LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y 

SIENTE EN ESTE INSTRUMENTO LAS RAZONES 

CORRESPONDIENTES. DE IGUAL MANERA, QUEDA AUTORIZADO 

PARA SOLICITAR AL REGISTRADOR MERCANTIL DE ESTE 

DISTRITO METROPOLITANO, LA MARGINACIÓN 

CORRESPONDIENTE EN LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN Y LA PERTINENTE RAZÓN EN ' ESTE 

INSTRUMENTO. USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ 

AGREGAR EL DOCUMENTO HABILITANTE INDICADO, ASÍ COMO 

LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO, NECESARIAS PARA LA 

PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO, HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE SE HALLA FIRMADA POR EL ABOGADO 

FABIAN ANDRADE OLVERA, CON MATRÍCULA PROFESIONAL 

NUMERO DIECISIETE GUIÓN DOS MIL CINCO GUION 

CUATROCIENTOS DIECISÉIS DEL FORO DE ABOGADOS.- HASTA 

AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL.- PARA EL 

OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA SE HAN 

OBSERVADO TODOS LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS 

EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE FUE A LOS 

 



  

PA dei pr 

  

“EL PROTOCOLO DE EST. 

COMPARECIENTES, ÍNTEGRAMENTE, SE RATIFICAN EN TODO 

su CONTENIDO, "PARA CONSTANCIA , FIRMAN, CONMIGO LA 

NOTARIA, EN UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORAD, E 

OTARIA, DE TODO LO CUAL DOY           

  

FE.- 

  

JORGE WASHINGTON GORDÍLLO TAPIA 
NN e A 

Ri . 

MARCO ERNESTO GORDILLO TAPIA... 

c.c. (995169 390 C.V. 925-0260 

  

      
  
  

    
Dra, Peulina Loquillo Fembeca 

Quico Eouador



  

   

  

   

DE LA COMPAÑÍA APOYO INTERNACIONAL GORDILLO ENDÁ 

ASOCIADOS CIA. LTDA. CELEBRADA EL 1 DE FEBRERO DE! Zo 

En la ciudad de Quito, capital de la Republica del Ecuador, el primero de 

febrero del año dos mil diez y seis, a las diez horas, en las oficinas de la 

compañía ubicadas en la ciudad de Quito, se reúnen los socios, en la junta 

general universal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 en 

relación con el 238 de la ley de Compañías 

Por secretaría se certifica la presencia del cien por ciento del capital social de 

la compañía, de la siguiente forma: 

NOMBRES DE LOS SOCIOS CAPITAL PAGADO PORCENTAJE TOTAL DE PARTICIPACIONES 

ENDARA AYALA ANTONIO VINICIO 4 1% 4 

GORDILLO TAPIA JORGE WASHINGTON 396 99% 396 

TOTAL 400 100% 400 

Los socios presentes, que representan la totalidad del capital social de la 

compañía aceptan, por unanimidad, reunirse en la junta general universal, para 

tratar y resolver sobre el siguiente punto: 

Cesión de participaciones sociales. 

Preside la reunión el señor MARCO ERNESTO GORDILLO TAPIA, Presidente 

de la compañía. Actúa como Secretario el Gerente General -y Representante 

Legal, señora ACUÑA LUZURIAGA SILVIA IBETH. 

Sometido a consideración de los presentes el único punto de orden del día, la 

junta general resuelve, por unanimidad: 

1.- Autorizar al socio señor JORGE WASHINGTON GORDILLO TAPIA, para 

que ceda 396 participaciones, a favor del señor MARCO ERNESTO 

GORDILLO TAPIA. 

Para el efecto, cedente y cesionario deberán otorgar la escritura pública 

correspondiente. Se autoriza al Gerente General y Representante Legal de la 

compañía, para que de cumplimiento a lo establecido en el Art. 113 de la ley de 

la compañías. 

Por no tener otros asuntos que tratar, la presidencia concede un receso para la 

redacción del acta, terminando el cual se reinstala la reunión y se da lectura del 

la cual es aprobada sin modificaciones por todos los socios, quienes para 

da firman, por tratarse de una junta general universal... 

a la reunión a las diez horas treinta minutos del mismo día. 
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Ateniofadasa 
ANTONIO VINICIO ENDARA AYALA — JO! 

  

Socio 

  

ACUÑA LUZURIAGA SILVIA IBETH 

  

Gerente General-Secretario Presidente
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR JORGE 
WASHINGTON GORDILLO TAPIA, A FAVOR DE MARCO ERNESTO GORDILLO 
TAPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, TRES DE FBBRERO DEL DOS MIL 
DIECISEIS.- 
LA NOTARIA.- 

7d “ 7 

DRA. PAU] 
NOTARIA TRIGES; 

Dia. Pautiná Laguia Fenseca 
Quiio-CGouadon



UU 
Factura: 002-002-000008750 20161701024000208 

  

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701024000208 

FECHA: a "DEL 2018, (1: 
DE 3 P 

[ACTO O CONTRATO: [CONSTI 

OTORGADO 
INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICA( 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705969390 EX 

A FAVOR DE 
DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO. 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIP? 
FECHA [03-02-2016 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [722       

'NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA/DEL JANTÓN QUITO 

RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA APOYO INTERNACIONAL GORDILLO ENDARA Y ASOCIADOS CIA. 

LTDA., QUE OTORGA JORGE WASHINGTON GORDILLO TAPIA A FAVOR DE 

MARCO ERNESTO GORDILLO TAPIA, CELEBRADA EN LA NOTARIA TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, EL TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL 

DIECISEIS, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA APOYO INTERNACIONAL GORDILLO ENDARA 

Y ASOCIADOS CIA. LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL CUATRO DE 

JULIO DEL DOS MIL.- QUITO, A CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISEIS.- LQ. 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 13336 

| 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 9059 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 194 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

E 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
Doo, NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
2 “e RESPONSABILIDAD LIMITADA 

: ; 4 ha DATOS NOTARÍA; NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /03/02/2016 

£ 3 5 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; APOYO INTERNACIONAL GORDILLO ENDARA Y ASOCIADOS 

EA Y CIA. LTDA. 

” 3 DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
E 

am oe 
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 396 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 1996 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 03 

DE AGOSTO DEL 2000..- 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

ISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016, 
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TRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN DOS: 
REGIS ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 4 E E 

% 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAÍE VILLAROEL ¿6 
a gano 
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